
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

         EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2020-00214 - 00 
 
Con fundamento en la solicitud que antecede, se corrige el auto de fecha 18 de febrero de 
2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que los 
numerales 8, 26 y 27 de dicho proveído, quedarán del siguiente tenor:  
 
8.- $5.959.817,50 M/cte., capital de la factura No. RNG 1256 del 17 de enero de 2020. 
 
26.- $86.994.690,58 M/cte., capital de la factura No. RNG 1485 del 24 de marzo de 
2020. 
  
27.- $4.956.734,37 M/cte., capital de la factura No. RNG 1486 del 24 de marzo de 2020.  
 
En lo demás la providencia continúa incólume. Notifíquese este auto a la parte demandada 
conjuntamente con el mandamiento de pago atrás reseñado.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 107 del 12-sep-2022 

 
 Jeec. 
 


